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RESuLUCTóN tv'6& n.ozt

POR I-4 CUAL SE ACEPTA I,A PRÓRROGA DEL TRASI,,ADO TEMPORAL DEL
snÑon MARC}S DARro DnMTNGUEZ ¡lros, FUNCTuNARTy DEL MrNrsrERro
DE ECONOMIIA Y FINANZAS (MEF), AL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TEcNoLoefu ,qen tRrA (IprA¡

VISTO:

Asunción;fQde enero de 2024.-

El correo electrónico institucional de fecha 26 de enero del año en curso,
remitido por la secretaría General del Ministerio de Economía y
Finanzas, por el cual se informa la emisión de la Resolución M.E.F No
30 de la misma fecha, por la cual se autoúza la prórroga del traslado
temporal del señor Marcos Darío Domínguez Ríos, funcionario de ese
Ministerio al Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria (IprA), del 1

de enero al 31 de diciembre de2024 (Expte. MEU 86-2024),y;

CONSIDERANDO: Que, el Capítulo V "Del Traslado de los Funcionarios públicos,,, de
laLey 1626100 'oDe la Función Pública'', en su aúícuro 37o dispone: E/
funcionario público podrá ser trasladado por razones cle servicio. El
traslado será dispuesto por la autoridad competente y deberír ser de un
cqrgo a otro de igual o similar categoría y remuneración. El traslqdo
podrá re(tlizarse dentro del mismo organismo o enticlad, o a otros
distintos, y dentro ofuera del municipio de residencia clelfuncionqrio".

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, por
Providencia DGDP N" 34 de fecha 26 de enero del año en curso, remite
el expediente a \a Dirección de Secretaría General, a efectos de la
emisión de la Resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA)

.R.E^§UELVE:

Arlículo 10. - acEPTAR,la prómoga del traslado temporal (comisión) del señor Mar
Darío Domínguez Ríos, con cédula de identidad No Z.3l3.l

al Instituto
ido entre el I

funcionario del Ministerio de Economía v Fi
de Tecnolo gía Agraria (IPTA), por el poio¡
enero y el 3l de diciembre de 2024, de
Exordio de la presente Resolución.

Lorenzo
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RESOLUCIÓN N, 541 Iz. oz¿

POR 1.4 CUAL SE ACEPTA 1.,4 PRÓRROGA DEL TMSLADO TEMPOML DEL
sEÑoR MARCos DARro DuMING(IEZ RIos, FuNCroNARro DEL MINrsrEMo
DE ECONOMIIA Y FINANZAS (MEF), AL INSTITTITO PARAGUAYO DE
TECNOLOafu .een nRrA QPTA),

Artículo 2o.- coNFrRMA.R, al señor Marcos Darío Domínguez Ríos, con cédula de
identidad N" 2.3 1 3. I 12, como Director Interino de la Dirección Financiera,
dependencia de la Dirección General de Administració¡¡ y Finanzas
(DGAF).

Artículo 3o.- coMuNrcAft, a quienes corresponda y cumplida archi

e§i

oficina de Gestión: Avenida Aviadores del chaco esquina Tte. Rocholl- Ed¡ficio KUARAHy cENTER
www,ipta,qov.ov- presidencia@ipta.gov.py


